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Reasignan 1.182 subsidios de calefacción
Coyhaique-. La seremi de Desarro-

llo Social y Familia Karina Acevedo Auad 
anunció que se inicia esta semana, la reasig-
nación de 1.182 beneficios correspondien-
tes al Subsidio de Calefacción en la región 
de Aysén, tras el no cobro presencial du-
rante los seis meses que se estipula como 
plazo máximo.

Durante el año 2023, aproximadamente 
unos 700 subsidios debieron ser devueltos 
porque los beneficiarios no lo cobraron, 
sin embargo, tras diversas gestiones del 
equipo regional para este año se logró 
reasignar a quienes estaban en lista de 
espera, así lo detalló la autoridad del sector 
Karina Acevedo Auad. 

“Concluimos nuestro proceso de pago 
para este 2024, sin embargo, tuvimos 
1.182 hogares a los que no pudimos 
entregar el beneficio. La buena noticia 
es que realizamos todas las gestiones 
para que estos subsidios no tuvieran que 
devolverse como en años anteriores y así 

logramos reasignarlos a quienes estaban 
en lista de espera por lo que estamos 
dando cumplimiento a lo que el presidente 
Boric nos encomendó de dar respuesta en 
nuestros territorios y eso es lo que sucedió 
con el Subsidio de Calefacción”.

De los 1.182 subsidios reasignados, 
577 pagos serán depositados automática-
mente a las cuentas, mientras que 605 pagos 
serán vía presencial en dependencias 
del Banco Estado. De ahí la importancia 
de estar chequeando el beneficio, señaló 
Karina Acevedo Auad. “Esta reasignación 
es inédita para nuestra región, por lo que a 
contar del lunes 9 de diciembre se podrá ir 
revisando en https://subsidiocalefaccion.
gob.cl/consulta. Con esto cumplimos 
con nuestro compromiso de entregar 
la totalidad del beneficio incluyendo a 
personas que habían quedado en lista de 
espera”.

Armada certifica que Emporcha cumple con máximas 
exigencias de seguridad en sus instalaciones portuarias

•	 Portuaria estatal renovó sus estándares de 
cumplimiento a las disposiciones del código ISPS 
hasta septiembre de 2029.

La Autoridad Marítima, a través de la Dirección de Seguridad y Operacio-
nes Marítimas, otorgó la declaración de cumplimiento de instalación por-
tuaria, que acredita que las instalaciones de la Empresa Portuaria Chacabu-
co (Emporcha) en el Puerto Chacabuco, cumplen adecuadamente con todas 
las disposiciones del Código Internacional para la Protección de los Buques y 
de las instalaciones Portuarias (PBIP o también denominado “Código ISPS”).

El documento, que tiene una vigencia de cinco años, da cuenta de que la 
portuaria estatal cumple con las disposiciones del citado cuerpo normativo 
promovido por la Organización Marítima Internacional (OMI), en particular 
con las exigencias en materia de protección de las instalaciones portuarias.

En concreto, esta declaración de cumplimiento permitirá a Emporcha 
seguir atendiendo la operación en sus muelles de buques de pasajeros, bu-
ques portacontenedores, buques graneleros y de carga general.

“Esta declaración que tendrá una validez por cinco años es muy impor-
tante para nuestra empresa, dado que nos habilita para poder continuar 
recibiendo la operación de naves como los cruceros turísticos internaciona-
les que operan en la región, así como naves para la exportación de mineral 
desde nuestros muelles”, destacó Enrique Runin, presidente del directorio 
de Emporcha.

Según el directivo, “el otorgamiento de la certificación por parte de la 
Armada es el paso final de un proceso muy riguroso de revisión y auditoría 
de su personal a los diferentes sistemas, procedimientos, infraestructura y 
equipos que posee Emporcha en Puerto Chacabuco y que concluyó exito-
samente por parte de los auditores. Eso nos permite estar tranquilos de 
estar cumpliendo con las diferentes disposiciones que permiten a las naves 
operar en forma segura en nuestros muelles”.
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